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ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE AGUDO EL DIA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 
MIL QUINCE. 
. 
         En el Salón de Sesiones del Ayuntamiento de AGUDO, siendo las veintiuna 
horas y treinta cinco minutos del día veintisiete de abril del dos mil quince. 

 Debidamente convocados y notificados en forma de los asuntos que 
comprenden el orden del día y que han de ser objeto de deliberación, se reunieron bajo 
la Presidencia del Sr. Presidente D. RAFAEL MUÑOZ PALACIOS, los Sres. 
Concejales que figuran a continuación. Da fe del Acto la Secretaria Acctal de la 
Corporación Dª Mª TERESA MARIN CERRILLO, en virtud de Decreto de 
Alcaldía nº 198/01 y nombramiento de Consejería de Presidencia y 
Admnes.Públicas de 9-9-14. 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE  
 
D. RAFAEL MUÑOZ PALACIOS. 
 
SRES. CONCEJALES: 
D. ANDRÉS GÓMEZ RODRIGO. 
Dª. Mª ISABEL MANSILLA PIEDRAS. 
D. CARMELO S. PIZARRO ORELLANA. 
D.JOSE A. MANSILLA GUTIERREZ. 
D. JOSE A. RUBIO CASTILLO. 
D. JOSÉ VERA FLORES. 
D. ANTONIO VERA URBINA. 
 
SRA.SECRETARIA ACCTAL: 
Dª Mª TERESA MARIN CERRILLO. 
 
  
 No asiste Dª Ana Belén Calero Pizarro, justificando su ausencia por motivos de 
trabajo. 
 
        Por la Alcaldía manifiesta que a petición del portavoz del grupo socialista Sr. 
Rubio Castillo y como deferencia al mismo y a su grupo, por éste se leerá escrito de 
despedida. Este escrito será registrado en el registro central del Ayuntamiento de Agudo 
mañana y se recogerá íntegro en la presente acta. 
 

“Despedida del Grupo Municipal Socialista-PSOE- 
Estimados vecinos, concejales, alcalde, funcionarios y personal laboral del 

ayuntamiento; agotada la presente legislatura, quiero agradecer a todos vosotros el 
haberme traído hasta aquí, desde donde con mi comportamiento he intentado hacer la 
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vida de todos los vecinos un poco mejor; que lo haya logrado, o no, es otro cantar, pero 
la intención ha sido buena. 
 Me despido en este Pleno, en nombre mío y de mis compañeros del Grupo 
Municipal Socialista-PSOE; manifestando que ha sido un placer, sortear las 
dificultades que la vida diaria del pueblo nos ha puesto en el camino. Esperando que 
los años por venir deparen lo mejor para la Corporación entrante, y por ende para 
todos los vecinos de nuestro querido pueblo. Y no lo digo yo, sino que haciendo 
mención a lo que dice el autor Santiago Romagosa de “El Otro Quijote”; “Cambiar el 
mundo, amigo Sancho, no es locura ni utopía, sino justicia”. Pienso que debiéramos 
intentar aplicarnos la idea, personalmente cada uno, tanto los que dejan la gestión 
municipal como los que se van a encargar de ella a partir de ahora. 
 No alargo la despedida más, para que no se haga pesada y repito lo 
anteriormente dicho, vayan nuestros mejores deseos de salud y suerte socialista para 
todos.  
 Muchas gracias. Agudo 27 de abril de 2015. El portavoz del grupo PSOE Fdo. 
Jose Antonio Rubio Castillo.” 
 
 Toma la palabra el concejal socialista Sr. Vera Flores, agradeciendo a todos: 
concejales, funcionarios, personal laboral y vecinos la  posibilidad de trabajar dentro de 
este Ayuntamiento para todos, ha sido un placer y honor el hacerlo. Ha sido  una 
experiencia apasionante que jamás olvidaré. Dije que estaría solamente dos legislaturas 
y eso he cumplido. Pido igualmente disculpas por si en el desempeño de esta labor he 
podido causar algún malestar, pero seguro que fue el resultado de cuestiones del cargo.  
Mucha salud, suerte a todos, especialmente al grupo socialista. 
  

 Seguidamente comprobada la existencia de quórum suficiente, declaró abierto 
el acto. 
         
         Seguidamente se desarrolló la sesión con arreglo al siguiente: 
      

ORDEN DEL DIA: 
 

ASUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL BORRADOR  DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA  DE F/26-2-2015. 
 Conocido el contenido del Acta de la sesión ordinaria de f/ 26-2-15 mediante 
entrega de copia a los señores Concejales, el Sr. Presidente,  pregunta si algún miembro 
de la Corporación tiene que formular alguna observación, no formulándose ninguna, 
proclamó su aprobación por unanimidad, en la forma en que se encuentra redactada. 
 
ASUNTO SEGUNDO.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL EJERCICIO 2014. 
 
 Seguidamente por Secretaría, se da lectura al dictamen emitido por la C.I. de 
Hacienda y Especial de Cuentas de f/11-2-2015, que trascrito literalmente dice así: 
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“En cumplimiento del cometido que le incumbe según el art. 212 del R.D.L. 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se ha examinado la documentación que constituye la Cuenta 
General del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico de 2014, emitido 
sobre misma el siguiente informe: 

• La Cuenta General citada está integrada por la de esta Entidad Local. 
• La cuenta ha sido aprobada por los órganos competentes a tener de lo 

dispuesto en la regla 90 de la Instrucción de Contabilidad para la 
Administración Local de 23‐11‐2004, Orden EHA/4042/2004. Comprendiendo 
los estados, cuentas y anexos enumerados en el artículo 210 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y las Secciones 2ª y 3ª 
del capítulo 2º del Título IV de la citada instrucción. 

• Se acompaña de justificantes de los estados y cuentas anuales a que se refiere 
la regla 86.1 y 86.3 de la repetida instrucción de Contabilidad y las cuentas 
anuales del ejercicio 2014. 

• La referida Cuenta General ha sido formada por la intervención general de esta 
Entidad, cumple con los requisitos exigidos por la legislación vigente, debiendo 
exponerse al público junto con este informe en la forma indicada en el artículo 
193 de la Ley citada. 
 
Los señores concejales presentes, informan favorablemente por unanimidad, la 
misma para su aprobación por el Pleno de la Corporación, transcurrido el plazo 
de exposición.” 
 

Igualmente por Secretaría se informa a los presentes que la citada Cuenta General 
estuvo expuesta al público en el tablón de Edictos del Ayuntamiento de Agudo y en el 
B.O.P. nº 33. Durante el periodo comprendido entre el 18 de febrero de 2015 y expiró el 
6 de marzo de 2015 y, durante los ocho días siguientes, que terminaron el 16 de marzo 
de 2015 NO se presentaron reclamaciones de índole alguna. 

Sometido el punto a votación es aprobación por MAYORÍA ABSOLUTA ( 5  
votos favorables- 2 del grupo AIDA Y 3 del grupo PSOE- y 3 abstenciones del 
grupo P.P.). 
  
ASUNTO TERCERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DECRETOS DEL 47/2015 
AL 98/2015. 
 
 Por parte de la Alcaldía se puso a disposición de los presentes para su 
conocimiento y examen los Decretos y Resoluciones, dictado desde la última sesión 
celebrada y que corresponde a los nºs 47/2015 al 98/2015,                             
ambos inclusive, de los que el Pleno quedó enterado. (Se hace constar que a los 
portavoces del grupo popular Sra. Mansilla Piedras y portavoz del grupo socialista Sr. 
Rubio Castillo, se les hizo entrega de copia de los mismos junto con la cédula de 
convocatoria de sesión.) 
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ASUNTO CUARTO.- INFORMES DE ALCALDIA. 
 
 Inicia el asunto el Sr. Alcalde, dando cuenta a los presentes de lo siguiente, 
facilitando copia en el acto, de todo ello a los portavoces de los diferentes grupos 
políticos con representación en el Ayuntamiento de Agudo: 
 
 
PRIMERO.‐ Nóminas, Seguros Sociales y devoluciones . 

• Importe nómina mes abril.               25.769,09€ 
• Importe S.Sociales mes marzo                                               8.603,20€ 

Importe total a cargar el 30‐4‐15     ………………………..       34.372,29€ 
 
SEGUNDO.‐ Importe facturas proveedores a f/27‐4‐2015 a las 8,20 horas. 
 

•  Facturas registradas,  contabilizadas y aprobadas 
/Estas fras.deben pagarse antes de 10‐5‐15, por acuerdo 
De pago a proveedores/                                                            46.038,21€ 

 
• Facturas registradas no contabilizadas pendientes 

de resolución judicial(Infraestr.Aguas CLM)‐hasta dic.          109.258,02€ 
            Suma importe total……………………………………………….             155.296,23€ 
 
 
TERCERO.‐ Saldos bancarios a f/27‐4‐15 a las 8,40 horas 

• Unicaja.              56.143,93€ 
• Bankia.                        17.924,58€ 
• Caja Castilla La Mancha.             8.436,90€ 
• BBVA.                   1.214,36€ 
• CRCLM.                         30.124,25€ 
• Globalcaja.                13.258,55€ 
• B.Santander.                          13.374,86€ 

Suma total…………………………………………………………….         140.477,43€ 
 
ASUNTO QUINTO.-SORTEO FORMACIÓN MESAS ELECTORALES, EN 
VIRTUD DEL ART. 26.4 DE LA LOREG, CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN ELECCIONES MAYO 2015. 
 
 En cumplimiento de la obligación establecida en el art. 26.4 de la vigente Ley 
Orgánica del Régimen Electoral General, de efectuar el sorteo de los miembros de las 
mesas electorales que actuarán en los próximos comicios electorales que se celebrarán 
el 24 de mayo del 2015, cumplidas las formalidades legales establecidas, este 
Ayuntamiento ha formado las Mesas Electorales que se indican, con las personas que se 
expresan y para los cargos que se reseñan: 
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ASUNTOS URGENTES. 
 
 Se pregunta por el Sr. Alcalde, si desean plantearse por razones de urgencia, 
algún asunto no incluido en el orden del día de la convocatoria. No presentándose 
ninguno. 
 
ASUNTO SEXTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Por la Alcaldía se pregunta,  si algún miembro de la corporación tiene algún 
ruego o pregunta que formular. 
 Toma la palabra la portavoz del grupo popular Sra. Mansilla Piedras 
preguntando, si van arreglarse los caminos públicos, cuándo y cómo se van a realizar. 
 Interviene el concejal socialista Sr. Vera Flores, manifestando que a su juicio 
considera que debe ser la nueva corporación la que realice los trámites para reparación 
de los mismos. 
 Por parte del concejal popular Sr. Pizarro Orellana, se pregunta si están claros 
los caminos a reparar, rogando se le remita nota de los mismos. 
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 Responde la Alcaldía: Que los caminos rurales van a repararse, se han pedido 
ofertas y estamos pendiente de recibir las mismas. En su día visitaron algunos caminos 
rurales el Sr. Gómez Rodrigo junto al Sr. Rubio Castillo y el guarda municipal. La idea 
es que lo que arregle se haga mejor que la última vez que se hizo. Yo creo también que 
debe ser la nueva corporación la que decida al respecto. 
 
 Se pregunta por el Sr. Vera Flores por el importe a que asciende el asfaltado de 
las calles y si el Ayuntamiento tiene que aportar de sus fondos alguna cantidad. 
 Responde la Alcaldía: El asfaltado se ha realizado en virtud de la memoria 
redactada al respecto denominada “Asfaltado de c/Cervantes, Peligro y otras por 
importe de 68.000€”, presentada ante la Excma.Diputación Provincial dentro del 
programa Plan de Obras Municipales. Para ello Diputación nos concedió subvención 
por importe de 67.565€ con fecha 18-3-15. La obra del asfaltado ha sido realizada por 
las empresas Vega del Guadiana Promoción y Gestión y Probisa S.L.U.,. Con fecha 27 
de marzo de 2015, Diputación nos anticipó el 1er. 50% de la ayuda concedida cuyo 
importe ascendía a 33.782,50€, el resto será abonado una vez se liquiden las facturas 
de los proveedores y se envíe la justificación junto a las transferencias bancarias al 
ente provincial. En esta obra el Ayuntamiento aportará de sus fondos la cantidad de 
435€. 
 
 Por el concejal socialista Sr. Antonio Vera Urbina se informa, que con el dinero 
sobrante de la montaría organizada en el coto municipal, se están llevando a cabo 
trabajos de limpieza, en la cuerda/ linde de roza de matorral. Los mismos tienen los 
permisos pertinentes de la Consejería de Agricultura, el Ayuntamiento ha pagado las 
tasas correspondientes y están supervisados por los agentes forestales de la zona. La 
limpieza la están haciendo cazadores que participaron en la misma.  
 
 Se pregunta por el Sr. Pizarro Orellana, si algún organismo oficial ha dicho o 
comentado algo sobre el rio Agudo a su paso por la Dehesa. 
 Responde la Alcaldía: No, hoy si ha estado el guarda ríos a comentarme que 
intentemos que cuando se adjudiquen las parcelas en la Dehesa Municipal se hagan de 
forma diferente procurando que las mismas no corten los arroyos. Lo que sí existe, es 
la problemática de tener que levantar el vado del arroyo de S. Isidro al estar en la vía 
pecuaria, pero son trabajos que debe hacer la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana y el Ayuntamiento les ha comunicado que deben solicitar la pertinente 
licencia de obras. 
 
 Antes de finalizar la sesión el Sr. Alcalde, toma la palabra manifestando que se  
ratifica en lo expresado en la despedida por los concejales del grupo socialista, creo que 
ha sido una legislatura tranquila, si ha existido alguna discrepancia ha sido siempre de 
tipo político, por razón del cargo, el bienestar social de las personas y vecinos han 
estado por encima de todo. Quiero dar las gracias a todos los concejales que durante 
esta legislatura hemos convivido, a funcionarios y personal laboral que diariamente me 
han ayudado, a todos desearos la mejor de las suertes y que la campaña que en días 
próximos se iniciará sea una campaña limpia, los resultados los darán las urnas. 
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 Por la portavoz popular Dª Mª Isabel Mansilla Piedras, se expresa que la 
legislatura que termina ha sido tranquila, se ha intentado trabajar desde la oposición 
apoyando positivamente todos aquellos proyectos e iniciativas que han beneficiado a 
nuestro pueblo que en definitiva es para el que nos debemos y trabajamos.  
 

Tras lo anterior, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por la 
Presidencia, dándose por finalizado el acto, siendo las veintidós horas y cuarenta y 
cinco minutos del día al principio indicado, de todo lo cuál, yo la Secretaría Acctal., doy 
fe. 

 
 
EL ALCALDE                                LA SECRETARIA ACCTAL 


